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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en-sus propios ténuinos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Dire.ctor general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d~ Personal. Dirección rlc G{'stión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26250 ORDEN 423!39057/199-~, de -+ de nOViembre, por la que se
dispone el cumplimieil.'1) dI' la "cntencia de la Sala de lo
c~o-A.dministmtivod('l Tribunal Superior de Jus-
ticia dR Andalucf,a (Sevilla), deJ~-,.ha25 de octubre de 1993,
recurso número 6.~.'lJ.r¡.;.)-YR, interpuesto por don Pedro
Bona Sa7U'/w.

26253 ORDEN 423/39947/1994, ck 4 ck noviembre. por la que se
disprme rl cumplimiento <de la sentencia de la Sala de 1.0
Contencioso-Administrativo dpl 'Pribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 27 de abril
de 1994, recurso número 221/1992, interpuesto por don
José Miguel Pérez Romero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defen~a número 54! 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrirl,4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dit'dón Cüntencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artícuio 3." de la Orden del Ministeno
de Defensa número 54/1982, dt:' 16 rle marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la exprpsada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
Jos~ de Llobet Collado.

26251 ORDEN 423139058/1994, de 4 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento dI? la sentencia de la Sala de 1.0
Cvntencioso-AdministratiV'J Ml Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 14 de febrero
de 1994, recurso número 2.809/1991, interpuesto por don
Jaime At"nas GÓmez.

Excmo. Sr. neneral .Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26254 ORDEN 423/39054/1994, de 4 de noviembre. por la que se
dispone 'el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del 1Hbunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Octava), fecha 14 de febrero
de 1994, recurso número 2.805/1991. interpuesto por don
Miguel GaUardo Expósito.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propi.os términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de didembre de 1956, y en uso
de la..<; facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

26252 ORDEN 423/39946/1994, de 4 ck novieml>re, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 1.0
Contencioso-Administra tivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Serilla), fecha 10 de enero de 1994,
·recurso número 5.991í1992, interpuesto por don José Proa-
ño Gutiérrez.

De conformidad con lo establecido en la Ley I"eguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

26255 al/DEN 423/39049/1994, .re 4 ck noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Se-viUa), de fecha 22 de abril de 1993,
recurso número 4.194/1991, interpuesto por dOn JuanAnto-
nio Muriano Suárez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Conteltcioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54(1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26256 ORDEN 423/39050/1994, de 4 ck noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 1.0
Contencioso-Administ'rativo del Tribunal Superior de Jus~

tiC'ia de Madrid (Sección Octava), fecha 23 de abril de 1994,
recurso núnw-ro 267/1992, interpuesto por don Juq.n José
Martínez GaTcia.

De conformidad ctm lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso


